
INFORME SOBRE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE VALORACIÓN AUTOMÁTICA QUE
REQUIEREN DOCUMENTACIÓN ACREDITATIVA EN EL CONTRATO DE SERVICIOS DE IMPARTICIÓN
DEL PLAN DE FORMACIÓN DE LA ESCUELA PÚBLICA DE ANIMACIÓN DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

El presente informe tiene por objeto la valoración de los criterios de adjudicación de valoración 
automática que, conforme al pliego, requerían la presentación de documentación técnica 
acreditativa por parte de las entidades licitadoras.

En concreto, se valoran los siguientes criterios:

Mejoras de la plataforma digital de aprendizaje prevista en la cláusula 4 h) del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (máximo 5 puntos).
Producción y puesta en marcha de cursos en formato MOOC adicionales a los previstos 
por la Dirección General de Juventud (máximo 3 puntos).

No son objeto del presente informe aquellos criterios automáticos que no requerían acreditación 
documental específica: Coordinación presencial en los cuatro cursos con diploma oficial (máximo 
2 puntos).

Las entidades objeto de valoración en este apartado son:

EDNYA
IDEOTUR
JUSTGAME
COORDINADORA INFANTIL Y JUVENIL DE VALLECAS

La documentación técnica a presentar para la acreditación de los criterios de adjudicación de 
valoración automática es la siguiente

Respecto a la plataforma de aprendizaje:

1. Aplicaciones móviles nativas (Android, iOS, Huawei)

Informe descriptivo que incluya: Nombre de la plataforma y versión ofrecida, nombre de las apps 
y sistemas operativos compatibles, enlaces directos a las apps en las tiendas oficiales, breve 
descripción funcional, incluir en su caso, capturas de pantalla para visualizarlo. 

2. Contenidos educativos digitales integrados (e-books, podcasts, etc.)

Informe descriptivo que incluya: Nombre de la plataforma y versión ofrecida, tipos de contenidos 
disponibles (revistas, podcast orma de acceso dentro de la 
plataforma (ruta, módulos, sección específica), indicación de si los contenidos son 
personalizables, descargables o reutilizables. Incluir en su caso, capturas de pantalla para 
visualizarlo. 

3. Funcionalidades adaptativas/inteligentes (recomendaciones, rutas, etc.)
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Informe descriptivo que incluya: Nombre de la plataforma y versión ofrecida el motor de 
recomendación: en qué se basa jemplos de uso: cómo se generan 
rutas formativas o sugerencias de contenidos, indicación de si el sistema aprende con el uso 
(algoritmos de personalización), incluir en su caso capturas de pantalla mostrando las sugerencias 
o adaptaciones ofrecidas a distintos usuarios.

Respecto a la oferta adicional de MOOC:

Memoria descriptiva de cada MOOC adicional propuesto (máximo 4 hojas) que incluya; título, 
duración, objetivos, metodología, contenidos. 

Analizada la documentación aportada por las cuatro entidades, se constata que todas ellas han 
presentado la documentación técnica exigida en el pliego para la acreditación de los criterios 
automáticos indicados, en los términos y con el contenido mínimo requerido.

1 EDNYA

a) Mejoras de la plataforma digital (máx. 5 puntos)

EDNYA ha presentado la documentación técnica exigida para acreditar:

Disponibilidad de aplicaciones móviles nativas compatibles con Android, iOS y Huawei, 
incluyendo enlaces oficiales y capturas de pantalla.
Integración nativa de contenidos educativos digitales complementarios (e-books 
interactivos, podcasts, publicaciones), con descripción del acceso interno y 
funcionalidades.
Incorporación de funcionalidades adaptativas que permiten recomendaciones 
personalizadas y rutas formativas en función del perfil y progreso del usuario.

La documentación aportada cumple con los requisitos formales establecidos en el pliego.

Puntuación: 5 puntos

b) MOOC adicionales (máx. 3 puntos)

EDNYA ha ofertado y acreditado la producción y puesta en marcha de dos MOOC adicionales, 
aportando memoria descriptiva de cada uno de ellos conforme a lo exigido (título, duración, 
objetivos, metodología y contenidos).

Puntuación: 3 puntos

2 IDEOTUR

a) Mejoras de la plataforma digital (máx. 5 puntos)

IDEOTUR ha presentado informe descriptivo completo acreditando:

Aplicaciones móviles nativas para Android, iOS y Huawei.
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Integración nativa de contenidos digitales complementarios.
Funcionalidades adaptativas o inteligentes basadas en perfil y progreso del usuario.

La documentación presentada se ajusta a los requisitos establecidos.

Puntuación: 5 puntos

b) MOOC adicionales (máx. 3 puntos)

IDEOTUR ha ofertado y acreditado dos MOOC adicionales, presentando memoria descriptiva 
conforme a lo exigido (título, duración, objetivos, metodología y contenidos).

Puntuación: 3 puntos

3. JUSTGAME

a) Mejoras de la plataforma digital (máx. 5 puntos)

JUSTGAME ha presentado documentación acreditativa que incluye:

Apps móviles nativas compatibles con Android, iOS y Huawei.
Integración interna de contenidos digitales complementarios.
Sistema de recomendaciones y funcionalidades adaptativas.

La acreditación se considera conforme a lo exigido en el pliego.

Puntuación: 5 puntos

b) MOOC adicionales (máx. 3 puntos)

JUSTGAME ha ofertado y acreditado dos MOOC adicionales, acompañando memoria descriptiva 
completa conforme a lo exigido (título, duración, objetivos, metodología y contenidos).

Puntuación: 3 puntos

4 COORDINADORA INFANTIL Y JUVENIL DE VALLECAS

a) Mejoras de la plataforma digital (máx. 5 puntos)

La entidad ha presentado la documentación exigida acreditando:

Aplicaciones móviles nativas compatibles con Android, iOS y Huawei.
Integración de contenidos digitales complementarios.

La documentación cumple los requisitos formales establecidos.

Puntuación: 3,5 puntos
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b) MOOC adicionales (máx. 3 puntos)

La entidad ha ofertado y acreditado dos MOOC adicionales mediante memoria descriptiva 
ajustada a lo exigido en el pliego.

Puntuación: 3 puntos

Madrid, a fecha de firma

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE PROGRAMAS E INSTALACIONES
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